


































































MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ATTAS
DEPARTAMENTO nE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A.

LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNTCIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

N9 001985

fecha recients; CONSIDERANDO: Que en el Sistema Nacional de Inversión Pública en
ANEXO Ns. 9 l¡rstr*etivo para recepcién y evaluacián éE pr*yectos de Gsbierno Local en el
SNIP, establece en el paso 4 y 5 Encargado de Recepción de Documentos (designado en Acta de
Concejo Municipat) y paso 6 Encargado de Evaluación y Dictamen (designado en Acta de
Concejo Municipal); CON§II)§RANBü: La impartancia de cumplir en l: que correspnda a
las Normas SNIP, paralarecepción y evaluación técnica de los proyectos de Gobierno Local, en
la ejecución de prcyectos dura:*e el presente ejercicio fiscal; CON§II}ERANDO: Que el
Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de decisión de los asuntos
municipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables por la toma de
decisisnes. PSR TASITG: Ccn base a lo c<x¡siderado y estable*idc en los articuk¡s 253 y 254
de la Constitución Política de la República de Guatemala y sus refonnas, artículos 3,9,33,35 y
42 óel Código Municipal Decreto Número l2-2A02 y sus reformas, el C«rncejo Municipal por
unanimidad de votos AÜUERDA: I) Nombrár á Ia asistente en Ia üirección Municipal de
Planificaeión Friely Danesa García Oseida de Encargada de Recepción y evaluacién de
proy*ctos Én sl §isúcma Nacional de Invei§i{6u Prúbüea -§I{trP-, or la msd*Iidad de ej*cucióa
de obras por contrato y por el sistema ** ¡¿ministración Municipal, para el ejercicio fiscal
2021.II) Que La Direccién Municipal de Planificación realice los trámites sorrespondientes
ante I* $ecretari* Gexeral de PXsnifimeitín de la Fresideneia -SEG§fLAlf- para na creaeián
del usuario. trI) El presente acuerdo surte efectos inmediatos; Certifiquese y Notifiquese a donde
c,.orresponda. -§EPTIMO: Informe de comisiones: Siguiendo el orden de agenda el Hoaorable
Concejo Municipal informa que se esta trabajando en las diferentes comisiones que integran,
empezando por cronograma de horarios paurarealizar reuniones de trabajo y planificar diferentes
astividades, por 1o que el sefior Alcatrde Municipal motiva a las cornisianes nnunicipales en
realizar acciones que tengan como fin dar solución a problernáticas y así lograr el desarrollo de
la población. -QCTAVO: Como siguiente punto de agenda el señor Alcalde Municipal dio
lectura a INFORME :[ECNIC* presentado por §indicafira Municipal y na üficina de Catastro
Munioipal, en la cual realizaron una inspección en donde se encuentran cinco rótulos de
identificación de Proyectos de diferentes instituciones de Gobierno, que no estan autorizados por
esta municipalidad; Este Concejo Municipal; CON§IDERANIIO: Que las empresas
anunciantes, los fabricantes ylo instaladores de toda clase de anuncios deber¿ín de registrarse en
la h{uai*ipalida$ en donde tellgan ss stde, ea base a su registro msrrae$il, número de
identificación tributaria y demás datos pertinentes; POR TANTO: El Honorable Conceio
Municipal en ejercicio de las afribuciones que le oonfiere el Código Municipal Decreto Número
12-2ÜÜ2 y sus reformas y Ley de Anuncios en Yías Urbanas, Vías Extrarnbanas y Similares; por
unanimidad de votos ACIIERDA: I) Que las empreras solyenten a Ia brevedad posible la
situación de lns rótulss publi*itarios antc esta Muuicipalidad, dc Is conúrario ss ordeuará
eI retiro e imposición de la sancién correspondiente; II) Se solicita al Juzgado de Asuntos
Municipales y de Tránsito dar seguimiento a Io resuelto por este Concejo Municipal; III)
Certifiquese y Notiñquese a donde corresponda. -NOVNI{S: En el orden de agenda el sefior
Alcalde Municipal Rosalio Axpuac Martinez dio lectura a oficio Sin número de fecha 14 de
ellcrc 2421, presentado por el Encargado de Contabilidad a través del cual infonna que en el
Sistema Sicoin GL se regishó y aprobó el CUR Contable No. 5940 de fecha trece de enero del
año dos mil veinte, el eual por effor se afectó la Cuenta Contable 1112 01 00 Fondo Común
debisndo haberse af,'ectadc la Cueata Coatable llr? gZ $$ Rccaud*dores; dicha effer gener&
nn desouadre en la Contabilidad por 1o tanto no se puede rcalizar el Cierre Contable.
CONSIDERANDO: Que amerita emitir el respectivo Acuerdo del ajuste contable para llevar a
cabo la reclasificación contable correspondiente. CONSIDERANDO: Que son atribuciones del
Concejo Municipal la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas mryrieipales;
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POR TANTO: Con base a lo considerado y establecido en el artículo 35 del Código Municipal 
Decreto Número 12-2002 y sus reformas, El honorable Concejo en unanimidad de votos 
ACUERDA: I) APROBAR EL AJUSTE CONTABLE PARA LLEVAR A CABO LA 
RECLASI.FICACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE, como se detalla a continuación: 
CUENTA DESCRIPCION 

AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR 
Débito Crédito 

01 03 04 05 02 

1112.01.00 Fondo Común 3710025876 o o o o 450 o 

1112.02.00 Recaudadores 3710025876 o o o o o 450 

Total 450 450 

11) Se instruye al Encargado Contabilidad, realizar el respectivo ajuste contable para la
reclasificación contable correspondiente. 111) El presente acuerdo surte efectos inmediatos, que
se remita copia certificada al Director Financiero Municipal; Certifiquese. -DECIMO: No
habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en el mismo lugar y fecha de
inicio tres horas con cuarenta y cinco minutos después, la que previa su lectura y enterados de su
contenido y efectos legales, se ratifica, acepta y firma. - Damos fe. -

ez 
Alcalde Municipal 

Carlos Hu 
Con �al l. 

Chacon 

Sal�uacPixtún 
Concejal ll. 

nesto Axpuac Velasquez 
ConcejaJ III. 

o · bón Axpuac
Secretario Municipal 
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En el municipio de San Bartolomé Milpas AI
de febrero del año dos mil veintidós. El
las copias que anteceden a la presente, i
su anverso, son copia fiel de su original y
CERO UNO GUION DOS MIL VEINTI
GUION DOS MIL VEINTIUNO, de Sesione¡ Públicas Ordinarias y Extraordinarias
celebradas por el Honorable Concejo Munici¡al; folios del 001952 al 002005 del libro
destinado para ACTAS CONCEJO MI-INICIPAL, que se lleva en esta Semetaría Municipal,
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, por haber sido reproducidas de su original
en mi presencia eI día de hoy. DOY FE.

departamento de Sacatepéquez, el día nueve
to Secretario Municipal, CERTIFICA: Que
en papel bond tamaño oficio, únicamente en

las ACTA§ DE LA NUMERO
O AL ACTA NÚNATNO CERO SEIS

PEM. Alex
Secretario Municipal
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